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Mexicali, Baja California, a ocho de abril de dos mil diecinueve.

Vista la cuenta que antecede, en que la Secretaría General, de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, informa que se recibió

vía correo electrónico institucional, en la cuenta secretariageneral@tje-

bc.gob.mx, escrito digitalizado y signado por Vladirnir Ríos García,

Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia

de Morena, con el cual anexa copia simple del rastreo de envíos por

DHL Express de la guía aérea número 9281413514, solicitando que se

le tenga por cumplido el requerimiento del uns de abrildel año en curso.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 324 y,327

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 14,tracción XXll, de

la Ley del Tribunal de Justicia Elecloral Ogi fStäOo,de'Baja California;

9 y 10 del Reglamento lnterior de este órg,ano jur:isdiòcióna!, se dicta el

siguiente

ACUERDO:

Út¡lCO. Agréguense sin mayor proveído los dgcumentos de cuenta,

toda vez que ya se tuvo por cumplido el requerimiento aludido,

mediante proveído del seis de abril del año en curso, dentro del

expediente citado al rubro.

NOTIFÍQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado, 63, 64, 66, 67, fracción l; 68

y 72 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja Califo
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